
Guayaquil, 14 de marzo de 2018 

Señores 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL SEHORE S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Comunicamos a Usted la transferencia de 1 acción ordinaria y nominativa de sesenta 
dólares de los Estados Unidos de América , de propiedad del Señor PAUL 
ALBERTICO BARRERA SANCHEZ  , de nacionalidad ecuatoriana a favor del señor 

JOSELITO JAVIER AGUIAR VERDEZOTO — de nacionalidad ecuatoriana. La 
presente cesión de acciones se la realiza con todos los derechos patrimoniales inherentes 

a la calidad de propietario de las acciones de la compañía denominada COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL SEHORE S.A. 

Particular que comunico para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

  

C.I 0913397881 

CESIONARIO 

  

CONYUGE QUE AUTORIZA 

Victoria Guano Jordán 

CI 1705375309



 



Guayaquil, 14 de marzo de 2018 

Señores 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL SEHORE S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Comunicamos a Usted la transferencia de 1 accion ordinaria y nominativa de sesenta 
dólares de los Estados Unidos de América , de propiedad del Señor: JUAN DAVID 
ASENCIO MONTENEGRO, de nacionalidad Colombiana a favor de la señora 

MERY VICENTA NOBOA TIRCIO de nacionalidad ecuatoriana. La presente cesión 

de acciones se la realiza con todos los derechos y obligaciones patrimoniales inherentes 
a la calidad de propietario de las acciones de la compañía denominada COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL SEHORE S.A. 

Particular que comunico para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

IRA PP Mee Noboa Véív O. 

Juan David Asencio Montenegro Mery Vicenta Noboa Tircio 
C.L No. 0920279981 CI 0924536683 

CEDENTE CESIONARIO 

CONYUGE QUE AUTORIZA 

  

Yessica Geoconda Andrade Aveiga 
CL No. 079/5330%/2.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                     

 


